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EXTRACTO ACTA No. 023 DE 2005 
 

ACTA No. 023 DE 2005 
 

REUNIÓN DE JUNTA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
 
En la ciudad de Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de abril de 2005, 
siendo las 3:45 p.m., con el fin de estudiar, analizar y recomendar la contratación 
de bienes y servicios, se reunió la Junta de Adquisiciones y Servicios de la 
Superintendencia Nacional de Salud, integrada por los doctores: EDGAR 
MARROQUÍN PUENTES, Secretario General, JUAN FERNANDO ROMERO 
TOBÓN, Jefe (E) de la Oficina Jurídica, FLOR ALBA RODRÍGUEZ GÓMEZ, 
Profesional Especializada de la Oficina Jurídica, OSCAR BETANCOURT 
CAICEDO, Jefe (E) de la División Financiera; asistió como invitada la doctora 
SALIMA MISERQUE SALOMÓN, Jefe de la Oficina de Control Interno, y como 
Secretario de la Junta, el doctor HAROLD SAAVEDRA MERCADO, Jefe de la 
División Administrativa. 
 
El doctor Saavedra, en su calidad ya indicada, expone a continuación el orden del 
día: 
 
…………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
1 Adjudicación Convocatoria Pública No SNS 004 de 2005 contratación 

servicio de aseo y cafetería 
 
El doctor Harold Saavedra Mercado informa que mediante acta No 15 del 1º día 
del mes de abril de 2005, la Junta recomendó, previa aprobación por parte del 
ordenador del gasto del estudio de conveniencia y oportunidad, presentado para 
iniciar el proceso de contratación directa mediante la modalidad de Convocatoria 
Pública, la aprobación del proyecto de términos de referencia para la contratación 
del servicio de aseo y cafetería en las instalaciones de la Superintendencia 
Nacional de Salud. 
 
La División Administrativa continuó el proceso de Convocatoria Pública SNS No. 04 
de 2005 y publicó, a partir del 1 de abril de 2005, el proyecto de términos de 
referencia, con el fin de que los posibles proponentes presentaran las 
observaciones que estimaran convenientes, hasta el día 5 de abril de 2005. 
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Mediante acta No. 17 del 7 de abril de 2005, la Junta de Adquisiciones y Servicios 
recomendó la publicación de los términos de referencia definitivos en la página 
web de la Entidad y ordenó la apertura de la Convocatoria Pública a partir del 7 de 
abril de 2005, en la cual se estableció que el plazo para presentar propuestas era 
desde el momento de la apertura hasta la fecha de cierre del proceso, es decir, 
hasta el día 13 de abril de 2005 hasta las 3:30 p.m; los interesados en participar 
en la presente convocatoria, podrían manifestar su interés antes de las 4:00 p.m. 
del 11 de abril de 2005. 
 
Los siguientes proponentes presentaron oferta a la presente convocatoria: 
 
• EMPRESA INTEGRAL DE SERVICIOS LIMITADA EMINSER LTDA. 
• ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y CIA 

LTDA. “ADMINPROPH Y CIA LTDA. 
• SERVIASEO S. A. 
 
La verificación de la capacidad jurídica y la calificación del aspecto “Apoyo a la 
Industria Nacional”, se asignó a la Oficina Jurídica; la verificación de los 
requerimientos mínimos de contenido técnico y la evaluación técnica a la División 
Administrativa; la evaluación de la experiencia, a la Oficina de Planeación y 
Estudios Económicos y la verificación financiera y evaluación económica, a la 
División Financiera. 
 
La verificación jurídica, financiera, requerimientos mínimos de contenido técnico y 
la evaluación técnica, de experiencia, económica y de apoyo a la industria 
nacional, fue publicada en la página web de la Entidad y puesta a disposición de 
los proponentes, con el objeto de que los oferentes presentaran las observaciones 
que estimaran convenientes. 
 
El informe de evaluación, fue publicado en la página Web de la Entidad y puesto a 
disposición de los proponentes, con el objeto de que presentaran las 
observaciones que estimaran convenientes. Las firmas Serviaseo S. A. y Eminser 
Ltda., presentaron observación; Eminser solicita revisión para Serviaseo, respecto 
a la verificación de los requerimientos mínimos de contenido técnico, en relación 
con el diligenciamiento del anexo No. 2 y con respecto a la evaluación de la 
experiencia para la firma Administración Integral; Serviaseo solicita revisión para 
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Eminser, referente a la evaluación técnica, en cuanto a los servicios adicionales 
ofrecidos. 
 
Se procede a la lectura de las respuestas presentadas por: la División 
Administrativa a la verificación de los requisitos y evaluación técnica y por la 
oficina de Planeación y Estudios Económicos, al punto de la experiencia. Se ratifica 
el puntaje inicial, por lo que, el cuadro de evaluación continúa igual y su resultado 
es el siguiente: 
 

Puntos 15 35 50 100 
 
 

 
Proponente 

 
Capac. 
Jurid. 

 
Capac. 
Finan. 

Req. 
Mínimos 
Conten 
Técnico 

 
Eval 

Exper. 

 
Eval 

Técnica 

 
Eval 

Económica 

 
Total 

Puntos 

 
Apoyo Ind. 

Nac. 

 
Puntaje 

Total 

Empresa Integral de 
Servicios Ltda. EMINSER 
Ltda. 

 
Si 

Cumple 

 
Si 

Cumple 

 
Si 

Cumple 

 
 
0 

 
 

30,00 

 
 

50,00 

 
 

80,00 

 
 

10% 

 
 

88,00 
Administración Integral de 
Propiedad Horizontal y Cia 
Ltda. 

 
No 

Cumple 

 
No 

Cumple 

 
Si 

Cumple 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
 
- 

 
Serviaseo S. A. 

Si 
Cumple 

Si  
Cumple 

Si  
Cumple 

 
10,00 

 
19,35 

 
41,95 

 
71,30 

 
10% 

 
78,43 

 
Se deja a disposición el informe de evaluación, el cuadro resumen del mismo y las 
propuestas y una vez estudiados y analizados los documentos presentados, la 
Junta recomienda adjudicar a la EMPRESA INTEGRAL DE SERVICIOS 
LIMITADA EMINSER LTDA. la Convocatoria Pública SNS No. 004 de 2005, 
por la suma de SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 
DOSCIENTOS QUINCE PESOS ($63.560.215,oo) M./CTE., IVA incluido, para 
un período de ejecución de diez (10) meses, teniendo presente que es la firma 
que obtuvo el más alto puntaje, cuyo objeto es prestar el servicio de aseo y 
cafetería en las instalaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, incluyendo 
la maquinaria y los insumos necesarios. 
 
Se continúa con el orden del día, con la asistencia del doctor Juan Fernando 
Romero Tobón Jefe (E) de la Oficina Jurídica. 
 
Continúa texto Acta No. 023 de 2005 
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5 Cierre 
 
Evacuados los temas a tratar, a las 5:25 p.m. el doctor Edgar Marroquín Puentes 
agradece la asistencia y da por concluida la reunión. 
 
 
Firmado      Firmado 
EDGAR MARROQUÍN PUENTES   JUAN FERNANDO ROMERO TOBÓN 
Secretario General     Jefe (E) Oficina Jurídica 
 
Firmado      Firmado 
FLOR ALBA RODRÍGUEZ GÓMEZ   OSCAR BETANCOURT CAICEDO  
Profesional Especializada     Jefe (E) División Financiera 
 

          INVITADOS 
Firmado      Firmado 
SALIMA MISERQUE SALOMÓN   HAROLD SAAVEDRA MERCADO 
Jefe Oficina de Control Interno   Secretario 


